
DECRETO D.S.M. N" (C) > zY 
'

LorA, 11 JUL ?017

\.ISTOS

a) Decreto Alcaldicio N'otl del 10 01.2017

que apfireba dotación para elaño 2017.

b)Ord.N"215, de fecha 30deJunio del2017
del Jefe del Depafamento de Salud en donde el Sr. Alcalde auloriza co ratar en

calidad de Plazo Fijo a Don (ña) VALLEJOS QUINILEN JORGE

c)-- Lo disPuesto en el DF.L N' l-3061, Ley

1937E de fecha 130495 que establece el Estatulo de Alención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15.11.96 de la Contraloría Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Añs 12"y63'delDF.L N"
l/2006.- que retunde Lcy N" It695, Orgánica Constitucional de MuniciPalidades,
mod¡ficadápo.laLeyN'l9l30del l9 de Mar¿o de 1992

I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

Contraloria
La indicada.
Carpeta Funcionario
funcionario
Remuneración

de PLAZO FIJO suscrito entre la I'
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

2 -El Sasto que

del presente Decreto, deberá imputarse al subtitulo 21, item 02

20t1.

A\óTF,sE. REGisTR TJNI

DECRETO:

l.- Apruébcse nombmmiento en calidad

Municipelid¡d dG Lota y el (la) tuncionario (a)

: CESFAM DR. SERGIO LAGOS
: VALLEIOS QIITfrILE¡I JORGE
: KINESIOLOGO
: 
: 44 HORAS
OI DE JTILIO DEL 20 I7

: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2017
: NECESIDAD DE SERVICIO

: B-15

CRUCES
MUNICIPAL

DEL SEN R ALCALDE


